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AUTORIDAD REGULADORA 
     DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Convoca a audiencia pública para exponer la siguiente 
propuesta tarifaria planteada por la Cooperativa de Electrificación 
Rural de San Carlos R.L. (Coopelesca R.L.), para ajustar las tarifas 
del servicio de alumbrado público, tramitadas en el expediente ET-
136-2011:

Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L.
Servicio de alumbrado público

Tarifa actual y propuesta
La empresa solicita un aumento a partir de enero de 2012 que se 
detalla de la siguiente manera:

Año Tarifa
actual

Tarifa
propuesta

Variación
absoluta

Variación
porcentual

2012 3,37 3,9 0,53 15,73

El 11 de noviembre de 2011 a las diecisiete horas (5:00 
p.m.), se llevará a cabo la audiencia pública en el Edificio Urcozón, 
ubicado 50 metros oeste de la entrada a la Ciudad Deportiva de San 
Carlos, Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela.

Quien tenga interés legítimo podrá presentar su oposición o 
coadyuvancia: -en forma oral en la audiencia pública, -por escrito 
firmado en las oficinas de la Autoridad Reguladora, en horario 
regular, hasta el día de la realización de la audiencia, -o por medio 
de fax 2215-6002 hasta la hora programada de inicio de la respectiva 
audiencia pública.

Las oposiciones o coadyuvancias deben de estar sustentadas 
con las razones de hecho y derecho, indicando un lugar exacto, 
correo electrónico o el número de fax, para efectos de notificación 
por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, y 
presentar documento de identificación aceptado en el país, o copia 
de dicho documento si es interpuesta por escrito.

Las personas jurídicas deben interponer la oposición o 
coadyuvancia por medio del representante legal de dicha entidad y 
aportar certificación de personería jurídica vigente.

Se informa que el expediente se puede consultar en las 
instalaciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
y en la siguiente dirección electrónica: www.aresep.go.cr (En 
Servicios/ Consulta de Expedientes).

Para información adicional, comunicarse con el Consejero del 
Usuario al teléfono 2506-3200 o al correo electrónico consejero@
aresep.go.cr.

Luis Fernando Chavarría Alfaro, Dirección General de 
Participación del Usuario.—1 vez.—O. C. Nº 5983-11.—Solicitud 
Nº 36333.—C-50780.—(IN2011080905).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
El Instituto Nacional de Estadística y Censos, avisa que 

el índice de Precios al Consumidor (IPC), Base julio 2006 
correspondiente a setiembre 2011 es de 147,708 el cual muestra una 
variación porcentual mensual de -0,16 y una variación porcentual 
acumulada del primero de octubre del 2010 al treinta de setiembre 
del 2011 (12 meses) de 5,17.

Esta oficialización se hace con base en estudios realizados en 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

San José, 4 de octubre del 2011.—Jaime Vaglio Muñoz, 
Gerente.—1 vez.—O. C. Nº 3241.—Solicitud Nº 20760.—C-
9380.—(IN2011079496).

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES
DEL MAGISTERIO NACIONAL
Se hace saber que Montero Aguilar Blanca, cédula 2-0288-

1362, ha presentado solicitud de Pensión bajo el Régimen 
Transitorio de Reparto a su favor, de quien en vida fue Portilla Mora 
José Ananías, cédula 01-0169-0970. Se cita y emplaza a los posibles 
beneficiarios con igual o mejor derecho, para que dentro del plazo 
de un mes calendario, contado a partir de la publicación de este 
aviso, concurran a hacer valer sus derechos a las oficinas centrales, 
sitas en esta ciudad, calle 21 entre avenidas 8 y 10.

San José, 29 de agosto 2011.—Lic. Ana Julieta Escobar 
Monge, Jefa, Departamento Plataforma de Servicios.—1 vez.—C-
9380.—P-Nº 3341-11.—(IN2011079795).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA

EDICTO
Nº DCI-OF-549-2011.—Para los fines consiguientes el 

Departamento de Captación de Ingresos de la Municipalidad de 
Montes de Oca hace saber que el señor Ospino Varon Franklin, 
cédula de identidad Nº 5-0060-0443, ha presentado escritura pública 
protocolizada, rendida ante el notario Ángel Solano Calderón, en 
la que cede y traspasa el derecho de arrendamiento doble, fosa 
217, bloque 2, Cementerio de San Pedro, a Vargas Chinchilla 
Isabel, cédula de identidad N° 1-0215-0552; quien acepta que este 
quede inscrito a su nombre con las obligaciones que de ello se 
deriva La Municipalidad de Montes de Oca queda eximida de toda 
responsabilidad y brindará un plazo de ocho días hábiles a partir de 
esta publicación para oír objeciones.

San Pedro de Montes de Oca, 26 de setiembre, 2011.—
Alejandro Villalobos M., Jefe Departamento de Captación de 
Ingresos.—1 vez.—RP2011261380.—(IN2011079623).

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA
El Concejo Municipal de Alajuela, acordó mediante el 

artículo Nº 1, punto 1.2, capítulo I de la sesión extraordinaria Nº 
03-08 del jueves 7 de febrero de 2008: Declarar de interés público la 
expropiación de la porción de terreno constituida por la servidumbre 
de acueducto que atraviesa la finca con folio real Nº 2-091328 
derechos del 001 al 005, plano catastrado A-2770-73, propiedad del 
señor Rodrigo Blanco Carrillo, ubicada en Carbonal de Alajuela.

Subproceso Acueducto y Alcantarillado Municipal.—Ing. María 
Aux. Castro Abarca, Coordinadora.—1 vez.—(IN2011080001).

El Concejo Municipal de Alajuela, acordó mediante el artículo 
Nº 1, capítulo VIII de la sesión ordinaria Nº 36-2011 del martes 6 
de setiembre del 2011. Declarar de interés público la expropiación 
de la porción de terreno en donde se ubica el tanque cisterna, la 
caseta de bombeo y parte de la tubería de agua potable del proyecto 
La Pradera. Propiedad inscrita ante el Registro Nacional de la 
Propiedad a nombre de 3-102-586540 Responsabilidad Limitada, 
finca Nº 463041-000, según plano catastrado Nº A-1066542-2006, 
ubicada en Turrúcares de Alajuela, 2 km al oeste y 200 metros al sur 
de la Escuela María Vargas, en Ciruelas.

Subproceso Acueducto y Alcantarillado Municipal.—Ing. María 
Aux. Castro Abarca, Coordinadora.—1 vez.—(IN2011080002).

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN
TARIFA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN

Y TRATAMIENTO DE BASURA
La Municipalidad de La Unión informa que mediante Acuerdo 

de Concejo S.M.-432-2011 tomado en la sesión N. 111 celebrada 
el día jueves 29 de setiembre del 2011, acordó el siguiente pliego 
tarifario:

 

Contribuyente Tasa semanal

Categoría Uso Variación Propuesta Variación

1
Espacio 
ocupado

595,00 1.498,00 151,76%

Dichas tarifas entrarán a regir 30 días después de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta.

La Unión, 3 de octubre del 2011.—Julio Rojas Astorga, 
Alcalde.—1 vez.—RP2011260697.—(IN2011078244).

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA
Acuerdo tomado en la sesión ordinaria número ciento 

dieciocho-dos mil once, celebrada por el Concejo Municipal del 
cantón Central de Heredia, el tres de octubre del dos mil once, en el 
artículo VI, el cual dice:




